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3570 REAL DECRETO 251/1985, de 23 de enero, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de
expedientes de regulación de empleo.

El Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril, delennina ¡as
normas y eJ procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a La Comunidad Autónoma de
Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenCIas prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de Canarias. esta Comisión adoptó. en su
reumón del dia 20 de diciembre de 1983, el acuerdo de realizar
traspasos en materia de expedientes de regulación de empIco cuya
Virtualidad pnictica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en el número l
de la diSposIcIón transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de
Canarias. a propuesta de los Mmistros de Trabajo y Seguridad
Social y de Administración Territorial y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de enero de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mia de Canarias de fecha 20 de diciembre de 1983 por el que se
traspasan funciones del Estado en materia de expedientes de
regulación de empleo a la Comunidad Autónoma de Canarias y se
le traspasan asimismo los-correspondientes servicios y medios
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio
de aquéllas.

Art. 2.° l. En consecuencia. quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Canarias las funciones a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo 1del presente Real Decreto, asi
como los servicios. los bienes, derechos y obligaciones y el personal
y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjunt~s. al
propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiclo·
nes que al1i se especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la

mencionada Comisión Mixta. sin perjuicio de que el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social produzca, has,a la entrada en vigor de
este Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento Que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo 1del oresente Real Decreto.

Art. 4.° L::Js créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los vigentes
Presupuestos Generales del Estado serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32, desllnados
a financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno~
mas. una vez que se remitan al Departamento citado por parte de
la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social los certificados de retención de· crédito, para dar ..cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado vigente.

Art. - 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor en el plazo
de un mes a partir de su publIcaCión en el «Bolelln OfiCIal del
Estado». •

Dado en Madrid a 23 de enero de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana.
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 20 de
diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comuni·
dad Autónoma de las funciones y servicios del Estado en materia
de expedientes de regulación de empleo, en los términos Que a
continuación se expresan.
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A) R~ferencia a norrnas constitucionales. estatutarias)' legales
en las que se ampara la tranjjt'rencia.

La Constitución en su anículo 149.1.7.a reserva al Estado la
competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin perjui
cio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autóno
mas. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Canarias, en su
articulo 34.B.5, en relación con lo dispuesto en la Ley orgánica
1l/1982, de 10 de agosto, de transferencias complementana.s a
Cananas, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de
Canarias, la competcncia de ejecución de la legislación laboral.

Sobre la hase de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspasos de funciones y servicios
de tal índole a la misma, complementando de esta forma el
proceso.

La Ley 8/1980, de 10 de mano, atribuye en sus anículos 51 y
49.7 la competencia de la Administración para apreciar la concu
rrencia de causas económicas, tecnológICas o de fuena mayor y
para resolver las solJcitudes empresariales que, con base en las
mismas. pretendan alterar los niveles de empleo o modIficar las
condiciones de prestación de los servicios.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los servicios que se traspasan.

Primero.-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias
dentro de su ámbito territorial, en los terminos del presente
acuerdo y de los Reales Decretos y demás normas que Jo hagan
efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las
siguientes funCIOnes que venía realizando la -Administración del
Estado:

a) La instrucción y resolución de expedie'1tes de regulación de
empleo para autorizar colectivamente reducciones de jornada,
suspensiones y extinciones de la relacione~ laborales por causas
tecnológicas, económicas y de fuerza mayor, y reconocimiento de
la situaclón legal de desempleo por razón de muerte, jubilación o
incapacidad del empresano. •

b) Los expedleñtes a que se refiere el apanado anterior,
incoados por aquellas empresas en las que la totalidad de los
centros de trabajO y trabaj"adores de su plantIlla radiquen dentro del
territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, serán instnu
dos y resueltos en primera instancia y en vía de recurso por la
autoridad laboral de la Comunidad Autónoma de Cananas, agotan
dose la via administrativa en dicho ámbito. No obstante lo
anterior, en los expedJí:ntes incoados por empresas cuya plantilla
exceda de 500 trabajadores, la autoridad instructora del expediente
administrativo deberá recabar preceptivamente informe prevIO de
la Administraci6n del [stado.

e) Cuando la soiJclTud deducida en el expediente af~cte tan
solo a los centros de trabajO o trabajadores radicados en el ámbIto
temtonal de la Comunidad Autónoma, la competericia para
instruir y resolver el expedlente corresponderá a la autoridad
laboral de la ComunIdad Autónoma de Canarias. A fin de -que la
autoridad competente tome en consideración a la hora de resolver
las poslbles repercusiones que el expediente incoado pueda provo
car indIrectamente en centros de trabajo radicados fuera de la
ComunIdad Autónoma, se recabará informe preceptivo de la
Administración del Estado, Quien a su vez podrá solicitarlo de las
Comunidades Autónomas en Que radiquen los restantes centros de
trabajo. D1Cho informe, que versará en exclusiva sobre dicho
aspecto concreto, no tendrá carácter vinculante.

d) Los plazos para la resolución de los expedientes serán PO

todo caso. los establecidos con carácter general por la legIslación
vigente. sin que q:Jepa su<;penslór., prórroga o d~mora de ¡os
mismos por razón d~ 10s traspasos que dispone el pre!'ente acuerdo.

A efectos del cómputo de plantillas a que se refiere el presente
acuerdo. se inch.ira la totaild<id de los trabajadores que presten
serVICIOS en la Empresa, en el dla en que se imcie el expedIente. ya
sean fijos de pboldla, eventuales, ir.terinos o contratados por
cualquiera de las mOJ.al¡dades que autoriza la 1cgislaClón vlgente.

ei Los infcrmes preceptivos a que se refiere el presente
acuerdo, sean de la Administración del Estado o de Comunidades
Autónomas, dt:berán ser solicitados en el plazo máximo de los tres
días SIguientes a la formalización del expediente, y deberán obrar
en poder de la autoridad competente para resolver con una
antelación mínima de cinco días previos al término del plazo
establecido para dIctar resolución. La ausencia de eStos informes
preceptivos no obstará para la resolución del expedlente por la
autoridad competente, ni determinará la nulidad de las actuaciones
siempre qu~ qued.e acreditado fehacientemen~eque se solicitar0r.
en tiempo y fQrma oponunos.

Sf"gundo-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias,
los sen ¡rios quc nctu8,lmerne viencn desarrollando estas funciom:s,
en las D!recciones Provinci:lJes de Trabajo, cuyo personal se
espc::üica en las rc:acicnes .adjuntas.

C) Funciones que se res('rra la Administración d('! Esrado.

Permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y
seguirán siendo de su competencia I~ re.solución de expedIentes de
regulación de empleo en los casos sIgUIentes:

a) Empresas acogidas a planes de reconversión sectorial CU)':J.

competencia vrndrá determinada por lo que establezca la norma
aprobatoria de cada plan sectorial. En' todo caso. los expedientes
incoado!' por Empresas acogidas a planes aprobados al amparo de
la Ley 21/1982, de Reconversión Industrial, serán instruidos y
resueltos por la Administración del Estado.

b) Expedientes de regul~ción de empleo relaci0!1ados con
créditos o avales extraordmanos acordados por el GobIerno de la
nación de acuerdo con lo previsto eñ los artículos 5 e) y 37 de la
Ley de Crédito Oficiala norma que los sustituya.

c) Empresas pertenecientes al Patrimonio del E~tado y. en
general. aquellas que tengan la condIción de SOCiedades estatales,
de acuerdo con la Ley General Presupuestaria. .

d) Empresas relacionadas directamente con la Defensa NacI<?
nal y aquellas otras cuya producción sea declarada de importanCia
estratégica nacional mediante norma con rango de Ley.

e) En aquellos expedientes cuya competencia se reserva el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. se solicitará por éste
preceptivamente informe de aquellas Comunidades Autónomas
donde radIquen los centros de trabajo afectados. .

D) Funciones en que han de concurrir la Administración .cld
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperaclUn.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Canarias, de
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalen. las
siguientes funciones y competencias:

1. En los supuestos en Que se trate de expedientes cuya
solicitud arecle a centros de trabajo o trabajadores radicados dentro
y fuera del territorio de la Comunidad Autónoma, se cumplirán las
siguientes normas:

a) Cuando el 85 por 100 como mínimo de la plantilla de la
Empresa radique en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno
ma de Canarias y existan trabajadores afectados en la misma. la
autoridad laboral de la Comunidad Autónoma registrará ci expc~

dltmte dando traslado del mismo a la Administración del Estado
SImultáneamente a su registro y lo instruirá hasta el momento
procedimental de resolver en que formulará una propuesta de
rrsoluClon ante la Administraclon del Estado. [s.ta ultima. que
podrá re·:abar informe de otras Comunidades Autónomas en cuyos
lemtonos presten servicio los trabajadores afectados, dictará reso
lUCIón cu),o conteOldo se limnará a aceptar o rechazar de plano la
propuesta a que se refiere el apanado anteTlor. debiendo explicitar
se en el segundo supuesto los motivos de rechazo. Las propuestas
de resoluClon deberán registrarse ante la Administracin del Estado
con una antelaclón mínima de cinco días antes del plazo estableci~

do para resolver.
b) Cuando el expediente del caso no afecte a trabajadores

situados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias o
~a plantIlla de la E~presa que radica en dicho ámbi~o ~erritorial.sea

IOfenor al porcentaje señalado en el apartado antcnor, el expedien
te será.instruido y resuelto en primera y sucesivas instancias por la
Admmlstr3clón del Estado, que podrá recabar iniormc de la
autondad laboral de la ComunIdad Autónoma de Canarias.

2. [n aquellos expedientes en que se proponga la jubilación
antlllpada de trabajadores, y cuya competencia resida en la
Comunldad Autónoma de Canarias, será preciso que éSla cuente
con fondos sufiCientes para 5U flOanciación. En todo caso, la
Cornunldad Aulonoma deberá respetar y cumplir las normas sobre
financiaclon, garantías y sistema de computo establecido para el
sistema de jubilaciones anticipadas. Todo ello sin perjuicio de la
competencia de la Comunidad Autónoma para habtl!lar fondos.
con cargo a sus presupuestos. para subvencionar este tipo de
jubilaCIOnes.

3. La Comunidad Autónoma de Canarias facilitará a la
Administración del Estado informaClón individuabzada de cada
uno de los expedIentes de regulación de empleo c,rcscntados ~/o

resueltos, si~uiendo la metodología estadística exish'ntc o la que en
su C3.')0 se establezca, de forma que quede garantizada su coord\na~

ción e integración con el resto de la información estadi~tica de
ámbito estatal.

E) Bienes, derechos.v ohllgaClones del Eswdo qu.e SI? lraSpaSt..ln.

l. Se traspasan B la Comunidad Au1ónoma de Canarias los
bienes, derecho.. y obligaciones del Estado que ~e recogen en el
ir.ventario detailado de -la relación número 1, donde quedan
idcnl¡tlcado~ los inmuebles afectados por el traspaso. Estos traspa
sos se formalizarán de cuerdo con lo estableCido en la dispos¡ción
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ANEXO 11

Créditos en
miles de pesetas

susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos.

Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

- Ley 8/1980. de 10 de marzo. articulos 47 y 51.
- Real Decreto 696/1981, de 14 de abril.
- Orden ministerial de 6 de octubre de 1C)IH.

23.018,26

1983

20.707,00
2.283,11

mejora y sustitución,,-__:::.2.:::8,,,1,,,5

23.018.26

Financiación neta.,

b) A deducir:

Recaudación anual por Tasas y otros ingresos.

a) Costes brutos:
Gastos de personaL .
Gastos de funcionamiento..
Inversiones para conservación,

Total...

Las posibles dderencias que se produzcan durante el periodo
transítorio. a que se refiere el apartado anterior, respecto a la
financiación de los servicios traspasados, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de liquidación, Que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

1) Documentacfóny e.rpt'c/ientcs de los servicios que se traspa
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este acuerdo. La resolución
de los expedientes Que se hallen en tramitación se realizara de
conformidad con 10 previsto en el articulo 8.0 del Real Decreto
1358/1983. de 20 de abril

J) Fecha de ~feclividad del traspaso.

El traspaso de flindones y servicios con sus medios objeto de
este acuerdo, tendrá efectividad a panir del día 1 de julio de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 20 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Marta Lobón Cervia, Jose Javier Torres Lana (13882).

transitoria-cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones
en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este acuerdo. se firmaran las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Autónoma de Canarias, en los
términos legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las
demás normas en cada caso aplicables, y en las mismas circunstan
cias Que se especifican en la relación adjunta y con su nÚITlero de
Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presen
te acuerdo por Real Decreto. Asimismo, se remitirá a los órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así
como de los certificados de haberes. referidos a las canüdaót"S
devengadas durante 1983, procediéndose por la Administración del
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en
función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas
número 2. con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1983, corresponde a los servicios que se traspasan a
la Comunidad. se eleva con carácter definitivo;1 23.018,26 miles de
pesetas según detalle que figura en la relación número 3.1, no
existiendo recaudación por tasas ti otros ingresos afectos a dichos
servicios.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufrágar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercicio de 1984, se detallan en la relación
número 3.2.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración número 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la
siguiente fonna:

Transitoriamente hasta que dicho coste se compute para calcu
lar el porcentaje de panicipación en los Tributos del Estado,
mediante la consolidación en la Sección 32.a de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los impones Que se indican,
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EXpED1ENTES DE REGULACION DE EIIIPLEO'

RELACION ... 1

INVENTARIO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPA-
SAN A LA CXMJtdj)Jl.() AUTJJN::IiA lE CANARIAS EN MATERIA OC EXPEDlr:NTES DE REGULACION DE EMPLEO.

1.- lnmuebl--es

.
Situación Su erficie en m2.

Nombre y Uso Localidad y Dirección Jurídico. Cedido Compartido total Observaciones

Edificio Oficinas LAS PALMAS DE GRAN CA~ Arrendom. 48 -- 1.542 Cesi6n condici,2
RIA.- el Luis Doreste - nada 01 t,-o&10-
Silva s/n. lO 1ll10nto. do de lo Oírse.

Provincial de -
Trabajo y S.S.-
al nuevo Edi 1.-
Administrotivo-
de Servicios --
Múltiples. ( 1) •

Edificio Oficinas SANTA CRUZ DE TENERIFE. Patrimonio 48 -- 4.248 Lo superficie -
el Méndez Núñez, 84. A.l.S.S. cedido se con--

creta en lo P1.
13 (último) del
inmueble.

CLAUSULA GENERAL
se traspasa a la Comunidad AutoOClmll ce Canarias el mobiliario y moterial normalizado y no normali-

zado cuya ut1l1zac10n corresponda en el momento de lo transferencia 01. personol y servicios objeto de -
tras-paso.

( 1 ) Coso de no procederse al citado traslado, se procedería o lo división de lo plonto-
habilitando accesos independientes.

AElACION NO 2 EXPEllIENTES DE REGULACION DE D1PUD

AElA~ION CE PERSONAL A03CALTQ A lOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A U. COHUNIDAD AUTONOHA DE CANARIAS

OIAECCION ProVINCIAL DE TRABAJO Y SEGUAlQe.O SOCIAL DE LAS P.U.MAS

2.1. REL\CION NOMINAL DE FUNCIONARIOS

NO Registro ApellidOS y Nombre Cuerpo o Escala a Que Situ8C. Puesto da trabaja RETRIBUCIONES
pertanecen Admt\la o Que d8s"p8ñao BAsteas p'mplement 1¡i\Q '.96

\0~PJ1~03 LOPEZ ALVAREZ-oSORIO, General Administrativ Activo 74'1.61)2 2jO.3BB 979.0I}O.-
jos.! Har1.:l

TC6N11A201-1 JARCIA PEnEZ. Carmen Administrativo AISS Activo 1.001.140 230.3BB L 231.528.-

DE· RroULACrON DE E>tPLEOE)l:I\~:D 1ENTt:S
• 2CIDAElA N N

PuESTOSOE: TAASAJO VACANTES QJE SE TAASPAse.N A LA COHUNIMD AUTONOHA DE CANo\.'UI\S

PTR!rCION PROVINCIAL DE TR\n\jO y Se}URIDAD SOCIAL DE LAS PALMAS

RE TJUBUCIONES TOTAL

f-'ues to de 1rebajo Cuerpo o Escala NOm. Basicas Complementerias ANUAL

Jehtura d. Sección rle Empleo Indice 10 1 1)1)2. ')44 6')4.0 36 1.647.1Bo.-

jpfatura de Ne~oclado de Reestructura-
~i6n de Pl~ntillas rndice 6 1 643.692 3\O.soB 994.200.- .

Jefatura dl· Nt.:l!o~' lado jo. 14 ) 4 78fi.:'IIO.- 781".240.-•
• Estos puestos de trabajo vacantes se han tenido en cuenta a efe<;to5 de costes indirc<;tos



5492 Martes 5 marzo 1985 BOE núm. 55

nt:.'GUl.ACrON UF "''''flLOOEXPEI)iFNTES DERELACION NI! 2 ..

F.El.A~IO~ CE PER3JNI'IL ADSCRITO A LOS SEHVICIOS tAJE SE. TRASPASAN A LA COHUNiDAD AUTONOH.\ DE C,\NARI.I\S

I)I~::CCION PnDVINCJI\L DE TPABAJO y SEGuRIDAD SOCIAL CE SANTA CRUZ DE TDiEnIFE

~.l. ilCL\CION NomNAI. DE flJNCIONARIQS

" R~gistro Apellidos y Nombre Cuerpo o Esce.la ca que 5itu8c. Puesta de trabajo AE'TAI8UCICt4ES
perteneC6n Admtva. que desempaña. B6sica5 P.mpl.", "Id ,1.56.

· HO-1PJ13(1 RODRIGUEZ ALFOSSO,Silvian Com.Hixta. Ser .Viviles Activo Jefe Secc.~pleo - 717 .~56 717.4>'.-I
T06p;1 L\HS.¡ l)t:LG,\OO HAll.TINEZ, DriQ.da Administrativo ÁISS Activo Jefe Ne~.R~estuct. SÓ?Ó\2 3\0. SOS 1.220.160.-
A03P}273'il r'mEZ )IE5', Pilar General Auxiliar Activo

Plantilla!
626.')52 230·676 857 .6,!Q .-;

TO'lP:A.'-l-\0116 1-l.\RTINEZ EJUIZAn\t, Felix Economista AlSS Activo 1.4?S .643 403.476 1.902.10~.-

TOÓPJO<¡H%, ORAHAS PEnEZ 'ose Carlos Letrado Aiss Activo 1. ,6'.'oS·1""."6 1.'66 8S' -

2.4. RElACIDN NOMINAL DE PEASJNAL LABOPAL QuE SE TAANSF'IERE A LA COMUNIDAD AUTONOKA DE CANARIAS

DIFlECCIll'.I PfI)VINCIAL CE TRABA..lO y SEGURIll'O roCIAL DE LAS PAutAS

Ap~llldDs y nombre
.

Categor!a profesional Aetrtbucione5
TOTAL

Basicas Comp18lll8r1tarlas ANuAL.
1983.-

HESA HERN/\NDEZ, Atanasio Vi gilante 692.316 36.084 728.400.-

llERNANDEZ (l\LVAN, Reyes Limpiadora 354.000 354.000.-

• SANTANA GUTlmREZ, Juana Uml"iadora ~34.368 634.368.-

• DEVOR.\ SANT\N.\, Juana Limpiadora 453.120 453,120.-

• DELGADO GUTIERREZ, Harta Umpiadora 354.000 354.000.-

• AU'ONSO ALONSO, Dolores Limpiadora 354.000 354.000.-

• PEREZ ROOOIGUEZ, Carmen Limpiadora 453.120 453.120.-

• Pt1lKZ C.o\EIUllA, Efi~enia Limpiadora 413.568 17.280 4:P.8411.-

• FAJAROO HmNANDEZ. ~t' Nieves Limpiadora 413.568 17.280 430.848.-

• HIillINA. rnUJILL,P, An~ela Limpiadora 141.600 141.600.-

• ROl-IO HERNANDEZ, Rosa Limpiadora 141.600 141.600.-

• RODRIGUEZ O\RCl\, ruana Lim"iadora 135.?36 135.936.-

•
•

• Estos funcionarios •• han tenido en cuenta a efectos de costes indirectos._

..
flEl ACl ON N~ ,

, .1 ULORACIO .. OErlNll1VA DE COSIE EHCf !VD DE LO' SERYICIOS~~EGUlACIONDE EMPLEO QUE'50L:.UASPASAN ALA COMUNIDAD AUION""
DE CANAlll AS. CAL CULADA CON LOS OAfOS nNALES OElPR[SUPUESTO DEl ES fADO DE 1.91J • ([N MILES DE PESETAS).

SE !IV I e 1 OS CENTRALES SERYICIOS PERIHRICOS GASTOS DE

CIl[DlfO PII(SUPUEST AHI O TOTAl.

INVERSIO"

- Co.t.Olr.clo eO.l. Indlr.c. Co.te Dlr.ct. Co. t. Indlr.c.

19.01.122 '" 29 S,US - · '.5U

19.01.161 - - - •. 181 · •• 111

19 .01.111 - - - 1.501 · 1.501

U.O"lU " • ,.. - · 157. .., 'DO22.0).1 U .. , . ·
22.06."2 420 " '.155 - - • .'0'

2Z .06.114 '" " 2 .• 10 - - 2 .105
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REL "ti OH N! , ,
J.1VAlOItACION DErINltlVA DE COSTE EreCT ¡yO D' LDS SERvICIOS D' RECULACIOH D' [MPLEO QU' " UASPASM A LA CQMUIUDAD AUThmb.. CAIIlARIAS, CAL CULlDA tDN LDS DATOS fiNAL ES DEL PRESUPUESJO DH [sUDO .. 1.'" . "N MILES .. PE SE fAS).

SUlYleJOS CENTULES S[JIYICIOS PERlrERICOS GAS lOS D<

.
fOUl

CRED 1TO PRrsupu[S lARI o Co.t. UytltSION
1 rlet COlt. Indlr.c. CDlt. Ulr.el. COlt. Indlr.c.

2Z .06 .1), - 1I - - 11-
22.06.181 '" " -'" - - 1"

SU8TOlAl S[CCION 19 •••••••••••••••... ". .. 5.145 5.682 - " .2U

SU.nT AL 5[C[ION 22 •••••••••••••••••. .OS " •. l., - - '.U2

'OlAl C....'I tULO l ...................... 1.)74 ,n ".534 5.6112 20.701

19.01.211 7A J." ,,, ,. - 212."
" .0' .222 ", 5.H A" lO' . - 7SD,U
19.01.2>2 ,. '.7. ,. t7 - 131,'"
19 .01.2B 56 2." no .. - ]U."
".Ol.Uf.' " ] ,07 ". 7A o "',07
".0' .Art~ " 77 ,." 1 - - 11."
19 .01.211 " , •7. "1 " - ,U.U

-
101 Al CA'JfULO 11 •••••••••• .....-..... UD " tt 1, .,, '" - 2.2" tt

".01.611 - - - - j •• '5 Z'. "

101 Al U'JfULO Vl ••••••••••••••••••••• - - - - '" " '" "
tOIAL .E COSTES ...................... 1.8). '" .'1 , •.95' 6.0,", 2. ,1 S U.DlI,U

• ECU.SOS ••••••••••••••••••••••••••• •• • - - o o - -
CUtA ASUMIDA .. ETA •••••••••••••••••••• 1.IH ". tt H.9H 6.0U '" " n.Ol' "

'.2. OOTACIl:HS y REQJRSOS PARA rJNANl:UIt El COSTE Ef'[CTIVD DE LOS SERVICIOS DE R[CULACIOH DE EMPlEO ru SE TRASP'-SAN A LA eCtlUfllIDAD AUTOHCWtEl: CA!!!!!!
CAl.CtUOClS EH FUNCIOH.Of: LOS DATOS fIHA.LES fl[l PRESUPUESTO DE: 1.9!Q', IHCR~HlAOO EH EL CRECIMIEfHO V[CETATlVO DE LOS Dfmnos EH lOS PIl[!PtJ(5TOS
~,

atUlnos SUVIClIlS [[N'U•.ES SERvlCl1$ f'ERlFERlCDS CASTOS TOTAL lAJAS
.-: ,"UAL EFECTIVAS IBSUYAQ (KS

HCSI,I,LSJUIOS COStE DIII:ECTO COSTE lN)JRECTD COSTE DIRECTO COSTE Ifr()JlECTO IM/ERSl OH

lXITACUN:5

,'.ol.H2.611 - - - - ..... .. ... .....
I9.OJ.H2.'" - o - •••52.17 - ••U2,17 ••U2,77 t'" PO" J_ S.Niela. C_r~
19.0).IU,1" o - - 1,'91,51 - 1.s9l,S7 1.S9l,S7 ~. h.h trio 1. CalronWM
19.0I.IU.112 "','0 n,02 ••105," - o ••515,'0 •. 105,58 no dhpuljla 10 ocwt.,..rl0.
19.09.1U,". n,,'. 28 ,76 """'," - - '.772 ,U ,.,'" ,"
".01.1.].115 72."1 S," 667." - - l'U,S1 6",H Conocida 1. '.m. en le ltIII la
".09,1".12Z .'.,29 JO,89 5."'8," o . S.9n.o7 5 ••78,89 Cmlllided _ h.r' cugo de le
tt.09.1.'."1 - - 86,27 - - 86,27 86,27 petJ6n de 101 or*,J.tIM. _ -".Ot.1U,'ll, 150,17 26," 710." - - '87, " 710," ",oc.Mr' a aUuu en le 110oo..
",09.141.211 1t,f2 '," 179,28 .2,12 - ){IS." 21',",0 cidn JZ al c,.6tJ.to dU.nnalal
1'.Ot.l"",222 122,0. 5,96 5E1l,68 ln," - • 'D ,56 'IR," attu l' walor.:ldn dlflnJ.t.....
1t.09.1.'.U2 "1.12 '." 79,92 le ,]6 - lU,211 tI,28 )' 10 ••Uancto poI' 1. INYJ._

.. ".ot.1.].ZJ5 60,.' 2.87 291,60 ",12 - "1.,01' "0,72 c:1_ e....l...1 O.alt_...
".09.1.'.241.1 61,0. . ),)2 ).~,S2 79,92 . .",'0 U.,.. ..
lt.ot.l.'.At!.2S aJ,l' l," 1,08 - - ",U ',DI
",0I.1U.211 .',00\ 1 ,Ba 1'1'1,•• 29,16 - ''',52 ''',.6D

, Q I " L 1.'60,12 148,52 15 .51.,.1'1 6••63,'0 "... U.!UI,09 22"~ ,"


